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[bookmark: _Hlk210158601][bookmark: _Hlk210221588]ADQUISICIÓN DEL MASTÓGRAFO MULTIFRECUENCIAL DE IMPEDANCIA ELÉCTRICA PARA EL PROGRAMA DE CÁNCER DE LA MUJER

I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente contrato tiene por objeto la partida 53101 Equipo médico y de laboratorio para la “ADQUISICIÓN DEL MASTÓGRAFO MULTIFRECUENCIAL DE IMPEDANCIA ELÉCTRICA PARA EL PROGRAMA DE CÁNCER DE LA MUJER” para poder contribuir al cumplimiento de metas y tamizajes en la población tabasqueña por alta demanda en el estudio; principalmente en las comunidades marginadas, sin acceso a los servicios de salud de los 17 municipios del Estado de Tabasco y así poder garantizar el acceso a la atención médica de calidad para la población.

[bookmark: _Hlk164593381]II. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato que se refiere a adquisición del Mastógrafo Multifrecuencial de Impedancia Eléctrica, será a partir del día inmediato que se emita el pedido hasta el 31 de diciembre de 2025.

III. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA

La adquisición de equipo médico y de laboratorio, Mastógrafo Electro-Impedancia Multifrecuencia, de última generación, diseñado para realizar mastografías de forma portátil con una certeza del 96 al 99 %, es decir, se realizan los exámenes de diagnóstico por imágenes específicos para la detección temprana de cáncer de mama, acudiendo a un sitio determinado. Esta herramienta, es esencial en la detección y prevención de esta enfermedad, permitiendo identificar posibles tumores o anomalías en los tejidos mamarios, incluso antes de que se manifiesten síntomas evidentes, en apego a la normatividad vigente, estipulada en la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011, para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama. Cabe mencionar que, la operatividad de este equipo se lleva a cabo paralelamente, con una serie de insumos, que son necesarios para una adecuada planeación, organización, dirección, ejecución y control de los estudios de Mastografía que se realizan.
 
Dado que el equipo portátil con el que actualmente cuenta el Departamento de Cáncer en la Mujer está siendo colmado por los eventos que se realizan en esta Secretaría, cumpliendo con los propósitos descritos en líneas anteriores y, para mayor sustento, a bien de justificar la importancia de la Adquisición de un equipo de Mastografía Portátil nuevo, cabe mencionar lo siguiente:

A. [bookmark: _Hlk198635424]Actualmente, el uso de este equipo está destinado principalmente para las Jornadas de Atención al Pueblo en Territorio, por lo que el Cronograma o fechas estimadas para su programación, mismas que se llevan a cabo de jueves a sábado, cada semana. Adicionalmente, se cubren todas aquellas solicitudes o invitaciones que las Jurisdicciones Sanitarias o Autoridades Sanitarias o Administrativas, hacen llegar a esta Secretaría.

B. Los lugares o ubicación dependen enteramente de la agenda de la logística de las Jornadas de Atención al Pueblo en Territorio, que generalmente son notificados una semana previa al programa, así como también de las necesidades solicitadas o las invitaciones a participar en Ferias, eventos Jurisdiccionales, que generalmente son requeridas con unos días de anticipación.

C. Las estrategias o metodología establecidas en el presente programa son las siguientes:

1. Fomentar la coordinación institucional y social para su inclusión en campañas de comunicación y educación a la población que favorezcan hábitos de vida saludables para reducir el riesgo de cáncer de mama.

2. Mejorar la cobertura y calidad de las acciones de prevención y detección oportuna del cáncer de mama principalmente en mujeres de mayor riesgo basado en las mejores prácticas conocidas y que permita el incremento de la cobertura de manera eficiente, segura y eficaz.


3. Impulsar la formación y capacitación continua del personal médico y de enfermería, aunque las Unidades de Salud pertenecen al recién creado IMMS BIENESTAR, se necesitan hacer brigadas para la detección, diagnóstico y tratamiento del Cáncer de Mama, con énfasis en políticas y estrategias de detección.

4. Promover la gestión adecuada del equipo y personal para la provisión de la detección y atención del Cáncer de Mama ante las autoridades estatales y locales.


5. Fomentar el acceso a los servicios médicos de cada Municipio para la utilización y provisión del diagnóstico y tratamiento integral del Cáncer de Mama con calidad y oportunidad, así como la gratuidad de la atención en mujeres sin seguridad social.

	No.
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	NECESIDAD

	01
	S/C
	MASTÓGRAFO MULTIFRECUENCIAL DE IMPEDANCIA ELECTRICA-ÚLTIMA TECNOLOGÍA EN IMPEDANCIA ELÉCTRICA MULTIFRECUENCIAL

Equipo médico portable de ultima en Impedancia Eléctrica Multifrecuencia, que permite identificar patologías mamarias benignas y malignas en pacientes de cualquier edad, enfocado principalmente a la detección temprana del cáncer de mama, aun en condiciones como el embarazo, lactancia e incluso en presencia de prótesis mamarias, modelantes e idóneo para pacientes con capacidades diferentes.

CONSTA DE:

· Un transductor, con un sistema procesador de control incorporado (tanto cualitativo como cuantitativo). Un electrodo para aplicar una corriente de 0.5 mAmp a 10KHz y a 50KHz en forma secuencial, midiendo la diferencia de potencial, mediante un sensor para detección con 256 electrodos.
· Brazalete pinza, para colocar en la muñeca de los pacientes
· Cable de conexión al computador
· Computadora Laptop; Intel Core i5, 8gb 1TB, WINDOWS 10 o superior, con accesorios.

El sensor está basado en microprocesador, controlado por el Software 6.1, conectado vía puerto mediante el cable USB 2.0 a la PC y diseñado para integrar las lecturas tomadas por el aparato y evaluar la imagen de la glándula mamaria hasta una profundidad de 5.4 cm, desde la parte más superficial de la mama (7 planos de profundidad: 4, 11, 18, 25, 32, 39 y 46 mm), resultando un total de 65,280 mediciones, lo que permite una alta precisión diagnóstica con una especificidad de 96% y sensibilidad de 98%.1, elabora visualmente la imagen con la ayuda del procesamiento de estimación adecuado (método cualitativo) y obtiene indicación de la media de conductividad eléctrica e histograma de la misma (método cuantitativo), integrando una imagen tridimensional de la glándula mamaria, tanto en escala de colores y escala de grises, en posición fija y genera en forma automática informes para cribado con el uso de parámetros preestablecidos.

Es un método diagnóstico no invasivo, que no emplea radiación, sin dolor, con escaneo y obtención de resultados en pantalla en menos de 30 segundos, con indicadores visuales y cuantitativos para interpretar imágenes en forma objetiva y eliminando la apreciación subjetiva del evaluador.

ENTREGABLES:
· Mastógrafo de Impedancia Eléctrica Multifrecuencia con accesorios y manuales (Multilenguaje). Portafolio de uso rudo. 3 años de garantía.
· Computadora Laptop; Intel Core i5, 8GB 1TB, WINDOWS 10 o superior, con accesorios. 3 años de garantía.
· Capacitación del Personal Médico para la toma e interpretación de los estudios con Certificación de hasta 10 médicos.
· Licencia multiusuario de software versión 6.1 para toma y diagnostico (multilenguaje).
	1






IV. PROCESOS DE ENTREGA

A) El posible proveedor, deberá hacer la entrega del equipo Mastógrafo Multifrecuencial de Impedancia Eléctrica, en el Departamento de Inventarios de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, dentro de los 10 días naturales a partir de la fecha de entrega del pedido. 

[bookmark: _Hlk165154224]V. FORMATOS Y ANEXOS

Formatos mediante los cuales se realizará la entrega de la hoja de la remisión, factura y aquellas funciones que se consideren necesarias para la compra del equipo.

	ANEXO 1
	FORMATO FOCON

	ANEXO 2
	FORMATO DEMANDA AGREGADA



VI.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación de la adquisición de equipo médico y de laboratorio del Programa de Cáncer de la Mujer, de conformidad con lo siguiente:

a)  PLAZO DE ENTREGA

El posible proveedor para la adquisición del Mastógrafo Portatil, se entregará en los primeros 10 días naturales después de entregado el pedido.
	
b) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

[bookmark: _Hlk210213722]Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación PUNTOS Y PORCENTAJES. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada de la adquisición. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47 párrafo tercero relativo al criterio de puntos y porcentajes y 48 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica de los bienes ofertados por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por la Dirección de Programas Preventivos.

c) LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS PARTICIPANTES.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la adquisición, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través del bien y/o servicio ofertado se deban cumplir por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	NORMA OFICIAL MEXICANA  NOM-041-SSA2-2011

	NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-229-SSA1-2002

	Reglamento de la Ley General de Salud

	Licencias, Permisos y Autorizaciones ante COFEPRIS

	Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios



d) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible de la prestación del bien y/o servicio ofertado señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

2) Presentar Aviso de Funcionamiento y/o responsable sanitario en original o copia certificada y copia simple expedida por COFEPRIS, los cuales deberán ser vigentes.

3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que los bienes que se cotizan cuentan con los más altos controles de calidad y se utilizaron materia prima de primera calidad en su fabricación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar los bienes y/o servicios requeridos por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que el que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

6) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la capacidad de producción y/o distribución suficiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

7) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con la adquisición en el lugar y por el período comprendido, al día siguiente hábil a la notificación de adjudicación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 

8) En el supuesto de que el bien no requiera de registro sanitario, deberá presentar constancia expedida por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco que lo exima del mismo, o en su caso, deberá entregar una carta firmada por el representante legal y una copia de la citada carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que el bien mencionado no requiere de Registro Sanitario, conforme a lo previsto en el acuerdo emitido por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y publicado en el D.O.F. el veintidós de diciembre de dos mil catorce, por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario y de aquellos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como bienes para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario, y para corroborar esa precisión, se deberá adjuntar el acuerdo aludido y en su caso señalar el insumo y medicamento referido en la carta. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

9) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

10) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar la presente adjudicación y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales de este, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

11) Documentación técnica necesaria: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, para comprobar las especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios solicitados debidamente referenciados, mismos que deberán estar en idioma español. En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

e) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse conteniendo lo siguiente:

· Descripción y precio unitario 
· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 
· Los precios serán unitarios, según los bienes que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 
· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 
· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 
· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 
· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 30 (treinta) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  
· El Posible proveedor con la presentación de su propuesta económica acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 
· De resultar adjudicado del Posible proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar a la Secretaría de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

f) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

N/A

g) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

N/A

PENAS CONVENCIONALES

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por casusas imputables al POSIBLE PROVEEDOR, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, mismas que no podrán ser mayor al monto de la garantía de cumplimiento:
 
1. DURANTE LA ENTREGA DEL BIEN Y/O SERVICIO:
Se penalizará con el 5% al millar por cada día natural de atraso. El periodo de penalización comienza a contar a partir de la hora siguiente en que se concluye el plazo convenido.

El POSIBLE PROVEEDOR autorizará a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio POSIBLE PROVEEDOR.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

El Administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al POSIBLE PROVEEDOR.
[bookmark: _Hlk165468135]
DEDUCTIVAS

Con fundamento en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 97 de su Reglamento, se aplicarán deducciones derivadas del incumplimiento parcial o prestación deficiente del bien y/o servicio.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, será responsable de aplicar las deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el POSIBLE PROVEEDOR respecto a los conceptos que integran el bien y/o servicio o entrega de lo adjudicado que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato; tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:

El servidor público Administrador del Contrato está facultado para verificar el cumplimiento del contrato y elaborar el escrito de conformidad donde se establezca que el POSIBLE PROVEEDOR cumplió con la prestación o entrega de lo establecido en el mismo, mismos que podrán ser sustituidos por el servidor público designado para el desempeño de esas funciones, sin necesidad de modificar el presente documento.

Los bienes y/o servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del Contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, rechazarán los bienes y/o servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en sus Anexos, obligándose al POSIBLE PROVEEDOR en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, podrán aceptar los bienes y/o servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del bien y/o servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.




h) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de bienes y/o servicios, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos por deducir se aplicarán en la factura que el POSIBLE PROVEEDOR presente para su cobro. Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

La Secretaría descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el POSIBLE PROVEEDOR presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar a la Secretaría y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes y/o servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes y/o servicios, a través de los Dirección de Programas Preventivos, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el POSIBLE PROVEEDOR, sin costo para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco que así lo solicite.

i) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 69, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de “Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada  dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público), de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al POSIBLE PROVEEDOR una vez que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al POSIBLE PROVEEDOR, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el área correspondiente a través del Administrador del contrato, mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

j) FORMA DE PAGO:

Con fundamento en el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el artículo 89 de su Reglamento, el pago por los bienes y/o servicio prestado se cubrirá por parte de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los bienes y/o servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del Administrador del Contrato o el servidor público que éste designe para la supervisión, revisión y validación del bien y/o servicio.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, para su aprobación. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes y/o servicios adquiridos, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los bienes y/o servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que el CFDI entregado presente errores, los Servicios de Salud del Estado de Tabasco dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará al POSIBLE PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que el POSIBLE PROVEEDOR presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que el POSIBLE PROVEEDOR utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El CFDI y el XML deberán ser enviados vía correo electrónico a la cuenta que determine el Administrador del Contrato. Los CFDI serán validados en la página del Sistema de Administración Tributaria (SAT), al momento en que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco realicen el pago. El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

El POSIBLE PROVEEDOR manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios adquiridos, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del Contrato o el servidor público que esté designe.

Para efectos de trámite de pago, el POSIBLE PROVEEDOR deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para efectos del pago. 

El pago de la prestación del bien y/o servicio recibido quedará condicionado proporcionalmente al pago que el POSIBLE PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

[bookmark: _Hlk165466592]El POSIBLE PROVEEDOR se obliga a no cancelar ante el SAT los comprobantes fiscales digitales a favor de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte de este a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para su autorización expresa, debiendo este informar de dicha justificación y reposición del Comprobante Fiscal Digital en su caso.

La Convocante, se compromete a pagar al POSIBLE PROVEEDOR, por el total de la adjudicación de los bienes y/o servicios, objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguiente:

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:
· Número de proveedor.
· Número de contrato.
· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".
	Firma de aceptación por parte del médico usuario y/o encargado del bien y/o servicio.

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales del SAT, y en materia de seguridad social del IMSS, positiva y vigente
	



El POSIBLE PROVEEDOR adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

El POSIBLE PROVEEDOR, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

[bookmark: _Hlk165466878]Para la validación de dichos comprobantes el POSIBLE PROVEEDOR deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco el archivo en formato XML, la validez de estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco tiene en operación; para tal efecto, el POSIBLE PROVEEDOR proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el POSIBLE PROVEEDOR acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

[bookmark: _Hlk191390235]El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del POSIBLE PROVEEDOR está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT. Si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados, se realizará a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios).

En caso de que el POSIBLE PROVEEDOR reciba pagos en exceso, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 73 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

k) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

N/A

l) ANTICIPOS

No aplica

m) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

n) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

N/A

o) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de la compra por Partida. La adquisición o compra será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 80 fracción tercera de su Reglamento, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, el pago se realizará a la entrega de los bienes y/o servicios en moneda nacional. 

p) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación de la presente adquisición será por PARTIDA, que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

q) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

N/A

r)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento de la compra o adquisición, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este.

2. Cuando el POSIBLE PROVEEDOR incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el POSIBLE PROVEEDOR haya entregado la prestación del bien y/o servicio con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta convocatoria.

5. En caso de que el POSIBLE PROVEEDOR no reponga la prestación del bien y/o servicio que no haya prestado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente convocatoria.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del POSIBLE PROVEEDOR.

8. Cuando se trate de la prestación del bien y/o servicio y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, en el sentido de que el POSIBLE PROVEEDOR ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente convocatoria o se le ha revocado el Registro Sanitario.

Villahermosa, Tabasco a 02 de octubre de 2025.

Solicitó


L.E. Marina del Carmen Valencia Landero
Jefa de Depto. de Cáncer de la Mujer



JPO        RMM



Validó 



Dr. Fernando Izquierdo Aquino
Director de Programas Preventivos










ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)




	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    




FORMATO PROPUESTA TÉCNICA



	No.
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO
	UNIDAD 
	CANTIDAD

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	

	
	 
	 
	




Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de brindar la “ADQUISICIÓN DEL MASTÓGRAFO MULTIFRECUENCIAL DE IMPEDANCIA ELÉCTRICA PARA EL PROGRAMA DE CÁNCER DE LA MUJER” para cubrir las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.



Nombre y firma del representante legal

ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)




	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    



FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA



	No. 
	ANALITO
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	TOTAL
	 




Importe con letra:

Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para la “ADQUISICIÓN DEL MASTÓGRAFO MULTIFRECUENCIAL DE IMPEDANCIA ELÉCTRICA PARA EL PROGRAMA DE CÁNCER DE LA MUJER” para cubrir las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.




Nombre y firma del representante legal
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